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RESPUESTA: 

 
Las razones del aplazamiento de la RAN con Marruecos se recogieron en un 

comunicado conjunto hecho público el 10 de diciembre de 2020, en el que señalaba lo 
siguiente: 

 
“La Reunión de Alto Nivel entre España y Marruecos constituye un encuentro 

transcendental para el desarrollo de las profundas y densas relaciones de amistad y 
cooperación que existen entre dos socios estratégicos, como lo son España y 

Marruecos.    
 
España y Marruecos han constatado que la situación epidemiológica actual 

impide celebrar la Reunión de Alto Nivel en la fecha prevista con las garantías de 
seguridad sanitaria que se estiman convenientes por ambas delegaciones.  

 
Por este motivo, ambos países han acordado posponer al mes de febrero de 

2021 la celebración en Marruecos de la Reunión de Alto Nivel, de tal modo que pueda 
desarrollarse con fluidez, incluyendo los encuentros habituales que son propios de una 

reunión de esta envergadura.  
 

Ambos gobiernos se reafirman en su voluntad de seguir reforzando la relación 
estratégica que une a los dos países.” 

 
Por otra parte, sobre la cuestión del Sáhara Occidental, la postura oficial 

española es constante y no ha cambiado. Las posiciones en política exterior las fija el 

Presidente del Gobierno y el Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y 
Cooperación. Al tratarse de una política de Estado, el Gobierno tiene una única postura 

en la materia. 
 



  

 

 

 

   

 

 

Así, la posición de España se basa en la centralidad de la Naciones Unidas y en 

el apoyo a los esfuerzos del Secretario General de Naciones Unidas en la búsqueda de 
una solución política, justa, duradera y mutuamente aceptable que prevea la libre 
determinación del pueblo del Sáhara Occidental, en el marco de disposiciones 

conformes a los principios y propósitos de la Carta de las Naciones Unidas. 
 

A raíz de la publicación de los mensajes del expresidente Trump y la decisión de 
reconocer la soberanía de Marruecos sobre el territorio del Sahara Occidental -cuyo 

anuncio no constituyó una sorpresa- la Ministra de Asuntos Exteriores, Unión Europea 
y Cooperación dio la bienvenida a la nueva relación entre Israel y Marruecos, 

recordando que sigue pendiente la paz entre Israel y Palestina, así como una solución a 
la cuestión del Sáhara Occidental.   

 
En este sentido, cabe señalar que la decisión del expresidente Trump es un acto 

soberano de un país tercero que no tiene ningún impacto en la imagen de España en el 
exterior.  

 
Para finalizar, se informa que España y Marruecos siguen trabajando en el 

desarrollo de su relación bilateral a la espera de la celebración de la cumbre aplazada.  
 
 

 
 

Madrid, 01 de febrero de 2021 


